
 
JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

SOACHA (CUNDINAMARCA) 

Acuerdo PSAA15-10402 del 29 de octubre de 2015 

Carrera 3 No. 59 – 08, Zona Industrial Cazuca, Soacha (Cundinamarca) 

Teléfono: 779 20 62 Correo Electrónico: j03pccmsoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

Soacha (Cundinamarca), doce (12) de noviembre de dos mil veinte (2020) 

   

TIPO DE PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR 

RADICADO: 2019-0268 

 

Visto el informe secretarial que antecede el despacho dispone: 

 

1. En los términos del artículo 76 del Código General del Proceso, se acepta la 

renuncia al poder conferido por la parte actora (fl. 34), presentada por la 

abogada ADRIANA YANET GONZÁLEZ GIRALDO.   

 

2. Se reconoce personería a la abogada ERIKA KATHERINE FLOREZ 

OLAYA, como apoderado judicial de la parte demandante, lo anterior de 

conformidad a los artículos 74 y siguientes del C.G.P 

 

3. Observado el plenario de la presente actuación, el Despacho procede a dar 

aplicación a lo dispuesto en el numeral 1º del artículo 317 del Código 

General del Proceso, para lo cual se requiere a la parte demandante para que 

en el término de treinta (30) días, siguientes a la notificación por estado de 

la presente providencia, proceda a notificar al extremo demandado, so pena 

de que se declare el desistimiento tácito de la demanda, conforme lo indica 

la norma en comento.  

 

NOTIFÍQUESE,  

 

RAMÓN ARIOSTO GONZÁLEZ DOMÍNGUEZ 

JUEZ 

 

 
JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE   

 

SOACHA (CUNDINAMARCA) 13 DE NOVIEMBRE de 2020 

Por anotación en estado No. 039 de esta fecha fue notificado el auto anterior. 

Fijado a las 7:30 a.m. 

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                             

JULIETH NAYIBE ROJAS ÁVILA 

Secretaria 

 

 

Firmado Por: 
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JUEZ MUNICIPAL 
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